
GOBIERNO CIVIL.
SANIDAD

providencia ordenando la entre-nove-

SBICCIÓN DE FOMENTO.

El Gobernador, 
Fer 11 atildo Saiiloyo

contar desde la fecha.
Logroño 7 de Noviembre de 188o, 

El Gobernador,
Fernando Maíllo^o

Logvoño 9 Noviembre de 1885 
El Gobernador,

Fernando Suníovoy

iVegoeítt<l<>
Núm. 1671.

Logroño 10 de Noviembre de 1885. 
El Gobernador, 

Fcrnaiido SanVoyo.

Núm. 1660.

Trascurridos 20 dias sin haber in
vasiones ni defunciones del cólera 
morbo asiáticoeula villa de Muiillo 
de rio Leza, he acordado declarar Jim-

en los «

^■xiríes lO tie Xovieiiibre húmero 114

>r
s

PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS„LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

advertencia.

T- ’«I-1

blo9 le la dk 1835.)

SE SUSCRIBE 
ES LA

IKP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por nu nies.
Por tres id.
Por seis id, 

” Por un año.

UAL.

. 3

. 8

. 16

. 30

Pts. 
50 ®

FCSBÁ
Por nr inos.
Por tres id. , 
Por seis id. , 
Por un año. ,

8
11
21

50 T tas

XrtniPro Miielto, 0’25 pemeíRt.

37 50

PARTE GFïCiAL.
PRESIDENCIA

del Consejo tic Minislros
S3. MM. y Augusta Real Ea- 

milia continúan sin novedad en 
su impoitante salud.

Día 10.

La saliiil pública sin 
dad en loda la provincia.

Ignorándose el domicilio del ’ y condiciones que se publicaron

interesado y no teniendo repre
sentante legal en esta ciudad, se 
le cita á fin de que se presente á 
recojer los documentos expresa
dos.

Logroño9 Noviembre de 1885. 
íl Gobernador, 

l’'ei‘nando Santoio»

En el expediente de la mina 
de sal genma denominada Abun
dante, se lia dictado providencia 
ordenando la entrega del título y 
plano de la misma al registrador 
Ib Pío Marcobal-

Boletines oficiales» de
la provincia números 61 al 64 
inclusives correspondientes á los 
dias 9 al 12 de Setiembre últi-

Logroño 9 Noviembre de 1885 
El Gobernador, 

Fernando Santoyo.

Núm. 1G72.

Fn el expediente de la mina 
de plomo argentífero denomina
da San Miguel, se lia dictado

ga del título y plano de la misma ’ 
al registrador D. Florentino Alar-
tinez, vecino de Ezcaray; y co
mo no reside en esta capital en 
la que tampoco se le reconoce 
legal representante, se le notifi
ca por medio de este periódico 
oficial á fin de que se presente en 
la ¡Sección de Fomento á recojer 
los documentos expresados.

Logroño 9 Noviembre de 1885
El Gobcinndor,

Fvrnaixlo !^aii<«yo.

(Núm. 1668.)
No habiendo tenido efecto la 

I.** subasta de árboles y^leñas del 
monte Guardia y Robledal pei- 
tenecienteá Manzanares de Rio
ja comprendidos en el plan de 
aprovechamientos para el actual 
año forestal, este Gobierno ha 
resucitóse reproduzca dicha pri
mera subasta el dia 13 de Di 
ciembre proximo a las 11 déla 
mañana bajo lo^ mismos tipos

Por Real orden circular publicíida 
por el Kxemo. Sr. Ministro de Fo- . 
mento con fecha 2/ de Octubre últi- j 
mo se me dice lo siguiente: |

«Inscrito por la ley de 24 de Junio i 
último un crédito de lÜ.OüO pesetas , 
en el cap. 6,“ del presupuesto de este j 
Ministerio con destino á premios á ' 
los obreros para completar su ense
ñanza, procede dar cumplimiento á 
tan benética disposición.

Al efecto sírvase V. S. anunciaren 
el j[íole¿i7i q/¿cial de esa provincia que 
todos los obreros que se crean con de
recho á los referidos premios podrán 
solicitarlo antes del 30 de Noviembie 
próximo por medio de instancia diri
gida á ese Gobierno civil.

Encaminada la medida legistativa 
á completar la enseñanza de aquellos 
obreros que ya hubiesen recibido al
guna y pe hubieran distinguido en 
sus estudios, los interesados deberán 
hacer constar en las instancias que ¡ 
eleven á V. S. los siguientes extre
mos:

1 .° Su nombre, edad, y domicilio.
2 .® Los estudios que tengan he- ! 

chos hasta el presente y el establecí- ¡ 
miento donde los hayan realizado, 
acompañando á la instancia los cer- 
tificados que lo acrediten. j

3 .° Profesión’, oficio, arte ó indus
tria á que piensan consagrarse.

4 .® El punto, sitio ó plazo en que 
aspiran á completar sus estudios, y j 
los gastos que para ello j uzgue indis- ’ 
pensables. i

Cumplido el plazo, remitirá V. S. 
á este Aíínisterio todas las exposicio
nes recibidas, acompañándolas de 
cualquiera observación que estimare, 
oportuna al mejor éxito de lo.s propó
sitos del Parlamento.

Sírvase V. S. al propio tiempo co
municar esta circular al Presidente 
de la Comisión de Reformas para el 
mejoramiento de la clase obrera or
ganizada por circular de 28 de Mayo 
de 1884, á fin de que la Comisión pue
da hacer presente á V. S. dentro del 
referido.plazo lo que juzgue más con
veniente para el mejor exito de la ley 
y beneficio de aquellos que aspiran 
á utilizar los premios por ella crea
dos.»

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial á los efectos preveni
dos en la trascrita superior disposi- ' 
cióu.=Logroño 7 de Noviembre de 
1885.

CIRCULAR.
(Nún. 1667.)

Habiendo desaparecido de la 
ciudad de Cartagena, el Capitan 
Teniente de Marina, D. Pru
dencio Marti Estivil, natural de • 
Cataluña, de 41 años de edad, 
estatura regular, delgado, barba 
partida y rubia, nariz aguileña, 
frente despejada y ojos claros; 
encargo â los Sres- Alcaldes, 
Guardia civil y demas depen
dientes de mi autoridad, proce
dan á la busca y captura del re
ferido individuo, poniéndolo á 
mi disposición caso de ser habi-
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(Núm. 1665.)

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LOGROÑo

Extríveto de los acuerdos tomados por 
la misma en la sesión del día 6 de 
Octubre último.

Presidencia del Sf. Gobernador civil.

F 1 ,
j el articulo 28 de la instrucción de 8 do 

Noviembre de 1882, así como los nom. 
bramientos de maestros interinos he
chos á favor de los ma?‘strosü. Juan

Ih Alejo Benito, L). P^idiciano Al* 
varez, Ü Ignacio Morale.s y 1). Nicasio' 
Garcia ¡jara las escindas de Ocón, 
S. Millan de Vcícora, Tobía y Santa. 
Coloma, Clavijo y Jubera, respecti-

! ponditrnto, eleváiido.se dos metros 
más que el mayor peralto de dichas 
armaduras.

Undécima. En la emb cadura del 
escenario se d¡.sj)ondrá una cortina 
de tela metálica de alambre de hie- \ 
rro sujeta con cable.s y poleas del ’

rroy cualquiera otro material incom
bustible, reservándose la madera ex
clusivamente para mueblaje y para 
aquellas partes de edificio en que sea 
indispensable usarla.

Art. 6.* Los edillcios destinados 
espectáculos públicos que no ten-

mismo metal en la parte sujierior, con ' gan la condición de permanentes ne- 
apaiato de lluvis, guías de varilla, cesitarán acomodarse ;í las siguien-

S.e acordó;
Pasar á informe de la Junta local 

de Brioues un oticio de la maestra 
doña Filomena Andonegui de 21 dí^- 
Julio último y al de la de Qué!, otro 
oficio del Sr. Alcalde de h-cha 26 del 
mismo mes, para que emita aquél de
talladamente con toda brevedad.

Informar al Rectorado del distrito, 
no procede acceder álo solicitado por 
D. Juan Ayala, maestro que fué de 
Enciso, toda vez que s'i nombra
miento para dicha escuela quedo sin 
efecto ál ser nombrado el propietario 
para desempeñar la de Ollauri.

Declarar vista la documentación 
promovida por la Junta local y Ayun
tamiento de San Asensio, con fecha 
29 de Julio próximo pasado, un ofi
cio del .Alcalde de Poyales dé la mis
ma fee 11. y otro de los mae.slro.s de 
Alesanco de 22 de Setiembre último 

. finado.
Quedar enterada de haberse cele

brado exámenes en las e.scuelas pú
blicas de Cuzcurrita, Arnedo, Barga- 
sillas, El Basilio de Cameros y Haro, 
en los meses de Junio y Julio del co
rriente año.

Aprobar el proyecto de los escala
fones que deberán regir para los años 
económicos actual de 1885-86 y de 
1886-87 presentado por la Inspección ' 
del ramo y publicarle en el «Boletiu ’ 
oficial» de esta provincia para que en 
el término de quince días puedan pre- ' 
sentar los raaestro.s y maestras de las

Tulliente; qiiedauno enterada de los bien rigidas y aplomadas en toda .su ' tes rim-las:
nom raniientos do maestros propie- altura y cuerdas do ciñaiuo para el I I .* ° Consta-án sólo de planta baia 
taños acordados por el Rectorado eii fácil movimienlo de bi s'ibi I. v 1... • 1 ‘•■‘in.o'o 'R piaata baja,
2-2 V 23 de S»tiembro último i *» «“»*■••* 7 ba- i y a 'o sumo de un piso principal de

ñ 1 ■ I 1 .i " a bn de que en el moiiieiito de ' palcos, con auiid as escaleras de iii-
Oar las gracias al Ayuntamiento, un incendio descienda rápidamente, ! Leso

.Tunta local de I. enseñanza y mu- aislando el luego en el sólo sitio don- 
nicipal del pueblo de Cihuri, por ha- I de estalle.
, 1-1 - Uu'décima. El muro que cierre ó
la escuela a elcm-mtal completa de | circunlede la sala de lo.? espectado-
b !!• acordado elevar la categoría

ambos sexos con el haber anual 
625 pesetas, comnuic.in hdo para 'Ira en toda

fábrica de ladrillo ó pie- 
su altura, y también el

conocimiento al R.-ctorado d.d distri- 
y al maestro de dicho pueble, para 

que dé la enseñanza con arreglo á la 
nueva categoría de la escuela.

Publicar una Circularen el «Bole
tín oficial» 'le la provincia ordenan
do la apertu INI de. la.s escuelas públi
cas/ priva pas para el día 15 del co- 

■ rriente en lo.s puebla?,donde no hu
biere habido invasione.s de la epide
mia colérica, absteniéndose hasta 
nueva orden de adoptar e.sta deter
minación, bajo su más estrechares- 
^msubilid.id. lü.,yeaUosy Maestros I 6 de mesilla corrida en n*nwo «uB- 
de aquellas localidades eu las que ha- ciente á la como.lida 1 del público v -i 
yau ocurrido y ocurran invasiones de I su fácil salida " '
h m.mciouaJa epidemia, eu lascua- h bis localidades ten Irán el mavor 
e.s se o ec.ujia la apertura oyendo I n/uñero posible de entradas y salidas 
previamente a la .Junta local de Sa- 1« m¡,mo que el editicio, á tú de one 
mdad y de íuHruccm priunt ¡a. «n un mommito dado ei público p, e-

Partepar al Sr A calde de esta, da salir en el menor tiempo posi^ble 
Capital, que en vista de las e.xcepcio- estableciendo las puertas de maimó 
nales circunstancias sanitarias eu I que abran liácia fuera ó á la calle v 
que la misma se «noueutra, puede doblen sobre los muros de las facha- 
(isponer desde el día 8 del corrieute I das y canceladas para cort ir los aires 
la apertura de las e.scuelas en ella es- ’

• 2.‘ Estarán comjJetamente sepa- 
j rados de los edificios colindantes ipor 
una distancia mínima de cinco me
tros.

8.“ Se constrnirár. de madera ó r
• hierro, y tendrán las condicione,? de 

- , , . i solidez, comodidad y bellezas nece-
m i la gatería o paso do entrada ge- sarias.
ueral á laslocalidadis, yá ser posi-j 4.* No so podrán establecer sin 
ble, dicha galena ten Ira SUS piso? de permiso concedido por el Alcalde 

iveda de fábrica ó de hierro. con autorización del Gobernador, 
oyendo á la Junta de teatros.

5.* El permiso se concederá por 
j el tiempo que determine la Autori

dad.

otro muro que con el tanterior for-

Décim.itercera. Las escaleras se
rán de hibrici de ladrillo ó de hierro 
forradas de madera las huellas de .sus 
p.ddaño.s y desahogadas, evitando

c 
r 
e 
11 
e

cuanto sea posible las me.sülas que- L '
branta.lasy prohibiendo eu absoluto sólo por el que estls^duLu, se coiT- 
103 e.scalones en abanico, pretiriendo sentirá, á juicio del Alcalde, ovendo 
sinnpre las llamada.? de ida y vuelta el parecer de lo.s Arquitectos muni-

Unicamente en tiempos de ferias, y

cipales, establecer barracones ó tien
das de campaña para espectáculos 
públicos en el sitio donde se celebre 
la feria.

Art. 7.” Los Ayuntamientos no 
concederán permiso para construir 
edificios destinados á espectáculos 
sin que preceda el consentimiento 
del Gobernador civil de la respectiva

t( 
p 
g

s 
y 
ai

escuelas públicas las reclamaciones 
que crean procedente.s.

Ordenar al Ayuntamiento de E-^- 
caray que con toda brevedad propor
cione ai maestro D. Lamberto P>li¡)e 
local-cscui la que reuna las debidas 
condiciones higiénicas.

Desestimar el expediente de susti
tución incoado por Doña Micaela Ca
pellán, maestra de Vaigañón, por no 
hallarse absolutamente imposibilita
da para continuar al frente de la en
señanza.

. Cursar al Illmo. Sr. Rector con in
forme favorable, una exposición de 
D. Ciáudio Rodrigo, maestro de ür- 
danta, aldea de Ezcaray, en la que 
solicita licencia para cursar el primer 
año de la Carrera del Magisterio en 
la Escuela Normal de Maestros de es
ta Capital.

Manifestar al Ayuntamiento de 
Aguilar, que con urg.mcia arregle 
una de las paredes del lueal-c.-cu, ia 
de niños d.d barrio de luostrilla.s, qu,» 
se encuentra en ruinoso e.<tado.

Aprobar la cuenta general del 
ejoicicio económico de 1881-85, for
jada con arreglo á lo dispuesto en

ta blecidas.
Sedió por terminado el acto.
Logroño y Noviembre, 7 de 1885.

El Guboriialor Presidente, 
F ei* » a nd « Sa n < ayo. 

El Secretario.
Æó» j/í (I ií Zu az o .

SECCIÓN D2 LA GACETA.
.lliaislerio de la Gohernaeidn.

REGLAMENTO
PARA La CONSTRUCCION Y REPARACIÓN 

DE EDIFICIOS destinad )S Á ESPEC

TÁCULOS públicos.

(Conclusión.)
Novena. Las armaduras que cu

bran tanto la sala como el palco es
cénico serán de hierro, con clarabo- 
vas en el número, dimensiones y co
locación que él autor del proyecto 
juzgue conveniente.? y la Junta con-

I en dichas entra 'as, con pernios de 
doble juego, y tan ligeras que caigan

I al meuoi esfuerzo, a fin de que no 
sirvan de obstáculo á la rápida sali
da del público.

Décimacuarta. El alumbrado de 
la rampa ó tablado de escena se hará 
por el sistema que juzgue más con
veniente el autor del proyecto, ate
niéndose a los adelantos que ofrezcan 
mayor seguridad en la época en que 
se constituya, y para su aprobación 
será preciso oira la Junta consultiva.

Décimaquiuta. Se establecerán 
uno ó varios depósitos de agua en los 
sitios más elevado.? y couvenieute.s 
del edificio, asi como varia.? bocas de 
riego dotadas de su.s correspondien
tes juegos de mangas eu los sitios 
más apropósito para atender con faci
lidad á las diversas partes del edifi
cio donde pudiera declararse un in
cendio, especialmente en la beca es
cena y en el foro, siempre colocado.? 
a un metro de altura dtjl pavimento

, sultiva de- teatros aj)rn ma.
Décima. Estas arniadura.s y los 

locales que cubran se aísla áu oor 
medio del muro de embocadura del : 
palco escénico, que será de fábrica de '
ladrillo ó piedra, del espesor corre.s’

x4rt. 5. En lo sucesivo no secon-
sentirán construcciones de madera 
en la.“5 plazas de toro.s ni en ningún 
edificio permanente destinado á es
pectáculos públicos, aun que estos se
verifiquen de día. Sólo se emplearán

! enda edificación piedra, ladrillo, hie- •

provincia, asesorado con el informe 
j de la Junta de espectáculos, donde 

se hará constar si el solicitante ha 
ciimjilido ó no con las condiciones 
establecidas en este reglamento.

Art. 8.° No se permitirá estable
cer salones de bailes públicos en edi
ficios que no reúnan las condiciones 
señaladas en este reglamento y que 
además tengan la.s dependencias ne
cesarias de guardarropa, tocador, 
letretes, y sala reservada para caso 
de enfermedad con asistencia'facul
tativa.
Art. 9.” Como la colocación de las bu

tacas es movible, y en la Real orden, 
antes citada nada se preceptúa res
pecto al paso entre las filas de aque
llas, el ancho marcado en el art. 4.° 
le este reglamento es obligatorio 
para todos los teatros existentes.

Art. 10. En lo.s edificios destina
dos á espectáculos públicos que so 
construyan en lo sucesivo abrá una 
saia^ para fumar, con buenas condi
ciones higiénicas y apartada en lo 
posible del palco escénico y sala de 
espectadores.

Art. 11. En los edificio.? existen
tes 80 dispondrá también una sala 
para este objeto con las circunstan
cias expresadas.

12. Este reglamento es sólo obli- 
gjtorio para los teatros hoy existen
tes ím la parte que se halla compreHw
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-tieem plazo de 1882.

Gerardo Zapatero Alfaro. Me-

Temperatura máxima al Sol . . 26.8

Idem id. á la Sombra

Temperatura mínima al aire.

Comisión provincial. Idem id. en reflector 1,4
Altura RARo-fá las 9 de la mañana. . .

METRICA.

Viento .

2.0

9

Lluvia. .

ioip' dv Jb’. M. Zaporta.

39.
40.
41.
42.

.( á las .3 de la tarde . . 

J á las 9de la mañana. 
*) á las 3 de la tarde . .

20.
29.

13,6

0,6

Rstadqdel á las 9 de la mañana .

CIELO. . . á las 3 de la tarde. . .

Agua evaporada................................................

Ozono.

Gregorio Aldla Carramiñana.
Carlos Boj Zapatero.
Manuel María López Escalada.
Alanuel Escalada Bardouces.

43.
44.
45.
46.

Marcelino Alcalde Vidorreta. 
Benito Gutierrez .Jiménez.

líeclamado. Reconocido, iitil. Recla
mó. Medido y reconocido ante la Co- 
mi.sión, filé declaiado corto j,ara acti
vo y útil. Alta en la recluta para el

Santiago Varea Zapatero. 
Ciríaco Toledo Gil.
.Juan Alfaro Arnedo.
Domingo Gómez Ladrón.

Número 4, Pedro Toledo Gil. Re
conocido y declarado útil condicio- 
nalmcnte, fué alta para activo en este 
concepto causando la baja del núme— 
3o Casto Pelaez Jiménez.

dido.s fueron declarados cortos para 
el servicio activo.

Reemplazo de 1883.

.zl. Jo.^e Alaria 1 oledo Rubio. Ta
llado en Caja, corto para acti\o. Alta 
en la recluta para el caso de guerra.

22. Manuel Zapatero Hernández. 
Ingresó conde.stiuo a! servicio activo.

8. Podro Rubio Moreno Alta jiara 
activo.

26. Valeriano Ladrón Ochoa. Al- '

46. Emeterio Alartínez Jiménez. 
Habiendo alcanzado la talla para el 
servicio activo, pasó á situación de 
recluta disponible.

I

. dida en la Real orden de 13 de Mavo 
de 1882.

Art. 13. Habiendo demo-strado la 
experiencia la facilidad con (pie se 
oxidau las cañerías de hierro conduc- 
toras nel gas del alumbrado por el 
agua (pie éste produce, y la dificul- ' 
tad que presentan para remediar 
instantáneamente cuabpiier desper
fecto, se sustituirán dichas cañerías ! 
con otras de plomo, que no adolecen j 
de tales inconvenientes. J
, Art. 14. A pesar de lo prevenido | 
en la dispo.sición décima de la ex
presada Real orden, los empalmes de 
esas cañerías para luces provisiona
les serán de goma reforzada y de pri
mera calidad.

A’d. 15. xA fin de no lesionar in

dó que el mozo fuese alta para la re
cluta en 'Caso d(i guerra.

7. Esteban Jiménez Vfidorrota. 
Alta para activo.

9. ' Gonzalo Madurga Ladrón. Ale
gó ser hijo de padre impedido y tener 
un hermano que cubre plaza por .su 
suerte en el Ejército. Se acordó fuese 
alta en activo con nota de recunso

29. E.stebau Moreno Alfaro. Alta 
para activo.

30. Martín Jiménez Gomez. Alta 
en activo.

31. Juan María Escalada. Desti
nado á la recluta disponible.

32. Eustaquio Jiménez y Jiménezpendiente y solicitar certificado de 
oxi.stencia del hermano.

10. i'^Iigiiel Saiiiz Rubio. De.stiua- 
do al servicio activo,

11. Cayo Muñoz Jiménez. Alta 
como el anterior.

12. Manuel María Pérez Remóu. 
Alta en activo.

13. . Zacarías Ochoa Quintana . 
xAlegó ser hijo de padre sexagenario 
y pobre y fué exceptuado sin recla
mación. Reconocido en Caja, útil. 
Reclamó. Reconocido ante la Comi
sión, filé declarado útil condicional- 
mente. Para dirimir la discordia fué 
Reconocido por D. Donato Hernán
dez, quien le consideró lítil condi—

tereses respetables, ni privar al pú
blico de espectáculos que pueden 
concurrir notoriamente á su esparci
miento y cultura, procuraudo como 
es regular y procedente que el regla
mento sé cumpla eu todas sus partes, 
el Ministro de la Gobernación, tenien
do en cuenta la.s condicioíies de de
ter minada.s localidades, jiodrá dis
pensar la estricta observancia de al- j cionalmente. Re.specto á la exceo- 
guiio-ó algunos de sus preceptos. ción legal, se couceaió plazo hasta

Alt. 16. Queda vigente en toda el 16 de Abril para la ampliación de 
su fuerza la Real orden de 13 de Ma- \ justificaciones.
yo de 1882, en cuanto no se oponga I 14. bélix Zapatero Remóu. Me
al presente reglamento. diuo en Caja y no alcanzando la es-

Transitorio. Los propietarios ó iu- ! tatura de un metro 500 milímetros, 
dustriales que hayan solicitado licen- quedó excluido.
cia para construcción ó arreglo de 15. Leocadio Sainz ¿olmenares. 
algún editicio de e.sta clase, ó que la | Alegó mantener á su padre ^exa<*e- 
tengan coucedida y no hayan empe- I uario y pobre y fué exceptuado sin 
zado las obras dentro de los ocho días I rec.lamacion se confimó el fallo del 
anteiioie.s á la publicación de este i Ayuntamiento siendo destinado el 
reglamento, habrá de atenerse á él, I mozo á la recluta para el caso de 
considerándose esas licencias nulas y I guerra.
sin ningún valor, á menos que el edi- I 16. Domingo Gomara Varea. Alta 
íicio de que se trate sea todo él ó en i pera activo.
su may 01'parte entramado de hierro, I 17. Francisco Gil Gómez. xAlta 
y que se acredite con documentos I para activo.
irrecusable.s que se están ejecutando I 18. Baklomero Coloma y Coloma, 
en algunas de la.s fábricas ó fundí- I Alta en activo.
Clones españolas ó extranjeras en el I 19. Rafael González Llórente. Re- 
piazo marcado anteriormente. I conocido en Caja, inútil. Reclamado

Los industriales que tengan esta- I Reconocido ante la Comisión, recayó 
Mecidos barrónos, tinglados óediti-j igual dictamen. Alta en la’recluta 
cios provisionales los harán desapa- I para el caso de guerra. 
recer en el breve plazo que pruden-I .20. Bruno Zapatero Pascual. Me- 
cialmeute se les conceda. I dido en Caja, corto para activo Re- 

' Madrid 27 de Octubre de 1885._ I clamado. Medido ante la Comisión, 
El Ministro de la Gobernación, Rai- i'ccayó igual dictamen. Alta en la 
mundo Fernández Villuverde. j ^’ccluta para el caso de guerra.

Alegó mantener á su padre sexage
nario, siendo declarado soldado con 
reclamación. Reconocido en Caja, 
inútil. Reclamado. Reconocido ante 
la Comisión recayó igual dictamen, 
en cuanto á la excejvcióu legal, so 
acordó confirmar el fallo del Ayun
tamiento, siendo el mozo alta en la 
recluta para el caso de guerra.

33. Clemente Coloma Gutierrez. 
Alta eu la recluta disponible.

34. Pablo Moreno Ortega. Alta 
en la recluta como el anterior.

35. Policarpo Cruz Jiménez. Ex
ceptuado sin reclamacióu por sor hijo 
único de viuda pobre, se confirmó el 
'fallo del Ayuntamiento, siendo el 
mozo alta en la recluta para el caso 
de guerra. I

36. Guillermo Pascual González. í 
Alta <ui la recluta.

37. xApolonio Navalro Ladrón. 
Alegó mantener á su madre viuda v 
fué exceptuado sin reclamacióu. Re
visado el expediente, se acordó que el 
mozo fuese alta en la recluta jvara el 
caso de guerra.

38. Pedro Gómez Zapatero. Vo
luntario en el Regimiento Infantería 
de Zarag(íza. Se acordó pedir certifi
cado de existedeia.

Fueron íiliado.s con destiuo á la 
reclutci disponible, los números

j Numeio 13. Manuel María Jimé- 
I nez Amilla . Declarado soldado, se 
i acordó fuese alta en activo, y .solici
tar la baja del número 43, Benito 

> Sánchez Jiménez, que pasa á la re
cluta disponible.

I 14. Castor Pérez Agreda. Se re
clamó por Félix. Benozpe, padre del 
mozo l'élix Berinzpe Gómez^ que se 
revisara la excepción otorgada á (fi
cho mozo, reclamación que fué des
estimada por no haberse presentado 
dentro del término señalado en la 
Real orden de 16 de Julio de 1883 v 
plazo señalado por el Ayuntamiento 
para la revisión de excepciones. Ha
biéndose interpuesto apelación y apa
reciendo cierto que hasta el mes de 
Marzo no se pidió la revisión de la 
excepción y que las .sesiones señala
das al efecto tuvieron lugar el día 5 
de Eufcio, concurriendo la circuns
tancia de que las causas que en su 
caso motivaron la desaparición de la 
excepción ocurrieron con anteriori-

OBSERVATO^IO_METEOROLOGICq_DE LOGROÑO- 
Bia 9 <le OríiiUre de ISS5. i 

1

SeUá,i<le‘>l<lc .Marzo <IeiüíS5. • L Gregorio Gómez Ca j
I lahorra. Altaen activo. i 

(Co7i¿hinació')i.) 24. José Calasanz Rubio Ochoa.
F. , Alta en activo, 
o» Antonio Martínez Madur<^a. I <,& t t í • ., . . A, . , , tuuiçd. 20. Juan Antonio A ca dp Vídn- Alego tener un hermano sirviendo ’ d ,. j -^‘caiae Vido- 

I neta. Reconocido y declara»lo útil 
( condicionalmente, fué alta para acti

vo cu este concepto.

por su suerte en el Ejército Se acor
dó fuese alta en activo con nota pen
diente de recurso y solicitar certifi- ’ 
Osdo de existencia del hermano. '

6. José Zapatero Gil. Expus<; 
Mantener á su padre sexagenario y 
pobre y fue exceptuado sin reclama- 
pon. Revisado el expediente, se acor-

. 729,6

. 728,6
,, N. O. Brisa.
I O. Brisa.

. Despejado.

Id.

ta para activo. |
27 Benito García Ochoa. Filiado ¡ 

Con destiuo al servicio activo. \
28. Cristino Berriobeña xAusejo.

Tallado en Caja, corto para activo» 
i
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dad á estas fechas, se acordó confir
mar el fallo del Ayuntamiento. ADMINISTRACION DE PROPIEDADES E IMPUESTOS.

25. Matia.s Toledo Zapatero. De- «=as=a><Tí:-iM3-><ssj=—---------------------------------- —
clarado soldado, se acordó fuese alta
en activo y baja el número 42 Ci- . qtAw los vencimientos que resulten á favor del Tesoro durante el mes de Noviembre por
ÏÏZ-"" \ L ««u, de ,,.3 Buc». !.. p..e=n ,d.z ..

34. Manuel María Benito Gonzá- 1 cada uno adeuda é importe del débito- v
lez. Tallado, corto para activo.

36. Ricardo Zapatero Pascual
Medido, corto para activo.

Reemplazo de 1884.

Número 12» Galo Igea González. 
Declarado soldado, se acordó fuese 
alta en activo y baja el número 25 .

Número 
del 

pagaré•
XOMBRKS. RESIDENCIA Pricfiíseia. Clase.

Plazos 
que 

adeudan

V

Di a 

_

ENCIMIENl

Mes.

’O.

Km.

—

IMPOl

Pesetas.

RTE.

Cents.

Claudio Jiménez Soria, que pasa á la | g--o 

recluta. I 6558
24. Cándido Gómez Alfaro. De- I 6562 

clarado soldado, se acordo pasara á I ||64 
situación de recluta disponible. | gr^gg

30. Alejandro Gil Jiménez. Talla- | g5g7 
do, corto para activo. | 6568

39. Manuel Grávalos Ochoa. Me- 1 6569 
dído, corto para activo. 1

Oto
Número 24. Victoriano Eguizá- «68^ 

bal Pantaleón. Fué alta en activo y 1 g^^^ 
baja el número 40 Anastasio Ildefon- I g585 
so López González, que pasa á la re- I 7586 

el»»» I 6864 
6865 
6866

CEUTA.

Número 43. Saturnino Martínez I 686/ 
Jiménez. Reconocido y tallado, re- I 
sultó útil y se acordó fuese alta con I 
destino á la recluta disponible y dar 6932 
conocimiento -a la Comi.sióu provin- i 7013 
cial de Cadiz. 1-oq?

Redimieron, los mozos Pedro Juan | 
Aragón Murga, número 2 del cupo | 
xAngunciana; Manuel Angulo Martí- I 7035

Isinforiano Casas 
xAngel Ontoria 
Manuel Ramirez 
Andres Fonseca 
Julian Navajas 
José Maria Barriobero 
Bernardo Corcuera 
León Crespo 
Tiburcio Altuzarra 
Eugenio Gonzalo 
Domingo Gonzalo 
Pablo Gonzalo 
iSegundo Ibarra 
1 Idem.
! Idem.
José Martinez 
Santos Manso 
Francisco Yñigo 

Idem- 
Idem.

Nicolás Ojeda 
Narciso García 

Idem.
Lino Moreno 
Pedro Lázaro 

1 Idem.
Severo Traspadernia 

Idem.
Higinio Rioja 
Pascual Ibarra 
Segundo Riaño 

I Idem.

nez, número 4 del de Cuzcurrita y 
V ictoriano Eguizabal Pantaleon, nú
mero 24 del de Alfaro y reemplazo 
del presente año.

Se levantó la sesión, ¿oustitu'^ en
dose la Comisión en sesión secreta. 
El Secretario, Joaquín Varias.

Anuncios particulares
POSESIÓN DE REGAJO-

Se vende la tercera parte de 
dicha finca, situada en jurisdic
ción de Viana.

P ira informes y precio, diri
girse á D’ Julian Jimenez, en 
Nájera, ó al Procurador de Lo- 
groñO/ U» Remigio Vidaurieta.

7-10

1200
1201

129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
251
252
253
254
255
256
257
258
259
260
298
299
300
301 

7112 
7132 
1653

¡Gregorio G i baja 
¡Uionsió del Prado 
Anastasio Abales 
Alejo Lacusanta 
Baldomero Royo 
Evaristo Hernandez 
Blas Miranda. 
José Herreros 
Evaristo Hernandez 

idem.
Domingo Perez 
Agustín Garcia 
Blas Arco 
Nicolas Morales 
Florentino Caiavante 
Domingo Cuevas 

Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.

Sinfoiiano Casas 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem.

Yisidro Baraona 
Victor Treviño 
Anselmo Perez 
Raimundo Soldevilla 
Benito Canal 
Esteban Montes 
Joaquin Otero

Logroño.
Azufra.
Nalda.

id.
id.

Entrena.
San Millan Yecora
Zorraqnin.

id.
id.
id.
id.

Cortijo.
id.

I id.
Nalda.
iNegueruela.
Nalda.

id.
id.

Uruñuela.
Galilea.

id.
id.

Corer a.
id.

Navarrete.

Baños de Rioja.
Torrecilla Cameros
S. Millan Yecora. 

id.
Haro.

id.
San Asensio.
Enciso.
Arnedo.

id.
id.
id.
id.
id.
id.

Aleson.
Villalba.
Arnedo.

id.
Autol.

id.
id 
id.
iój

Logroño.
id.
id.
id.
id.

Galbarruli.
Cortijo.
Nalda.

id.
Villar de Torre.
Pedroso.
Treviana.

Clero. Rustic

Urban* 
Rustic

16

15

12

10
9

8
12

18
19
21
22
24

•28

Noviembre. 1885 7
33
27

2
3

28

20
7

13

Propios.

Clero. Urban’

Rustea

Bficencia.Urban'

20

19

16

128'
29

29
16

19

24
27

26

29

12
22
28

6
5

25

29 
76 
18
19
50
12 
26
16
9
2

12
4
3
6

47 
81
50 
18
31 
17

5
2
7

13 
15
27 
20
25 
28

150 
22

500 
18 
41
34 
60
75
75

100
16 

250
26
12 
25
32 
25
80 

108
24
26

5
34

8 
87 
18 
37

7 
21

102 
55

50
75
75
13
10
38
30
13

25
25
25

25
75
50
55
75
50
25
25
25
05
60
10
55
60
05

50

75

05
80

25
13
63

25

63

25
50
50
50
75

13
37
13
37
63
50
75
50
50
50
50

FARMACEUTICO.
Se necesita un practicante de 

Farmacia; dirijirse á D. Remi
gio Sanchez, calle del Mercado 
UÚm. 73. Botica, Logroño.

Logroíio '21 (le 
querino.

Octubre de 1881. . . El i

8
7
8

de Iheienda, As
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